
Decreto de 13 de octubre de 1903 aprobó el Reglamento Orgánico 
de la Administración Económica Provincial, que se ha mantenido 
casi inalterado en su esencia hasta el año 1965, por la previsión con 
que dicha organización fue formulada. En efecto, fue tras la 
reforma del sistema tributario de 1964 cuando se publicó el Decreto 
1778/1965, de 3 de julio, que reorganizó la Administración 
Territorial de la Hacienda Pública en función de unas figuras 
impositivas de naturaleza objetiva, típicas de aquella reforma. Del 
mismo modo, la organización actual, que se establece en el Real 
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, está determinada por la 
reforma tributaria que se inició en 1977, y que se formuló sobre la 
base fundamental de los impuestos personales en el ámbito de la 
imposición directa y de los impuestos generales sobre las ventas en 
el plano de los tributos indirectos.

Si bien, en un principio, la organización territorial de la 
Hacienda Pública atiende a razones de tipo recaudatorio, no cabe 
duda que esta estructura facilita la realización de otras funciones; 
de ahí que a lo largo del tiempo las Delegaciones de Hacienda 
hayan asumido más competencias, evolucionando hacia una orga­
nización cada vez más compleja y configurándose como entes 
superiores e integradores de una serie de órganos o unidades 
administrativas. La realización de los pagos de la Hacienda, la 
administración de recursos de otros entes, la administración de las 
Clases Pasivas del Estado, etc., son ejemplos de estas funciones que 
se realizan aprovechando la estructura de la organización periférica 
de la Hacienda Estatal.

3. En un intento de sistematizar el conjunto de operaciones 
susceptibles de contabilización, que se realizan en el ámbito de las 
Delegaciones de Hacienda, se pueden clasificar de la forma 
siguiente:

a) De ejecución del Presupuesto de Ingresos.
b) De ejecución del Presupuesto de Gastos.
c) De administración de recursos de otros Entes públicos.
d) De operaciones extrapresupuestarias.
e) De control de agentes recaudadores.
Las operaciones de ejecución del Presupuesto de Ingresos 

abarcan todas las fases o procesos que integran la gestión del 
mismo, desde el nacimiento de los derechos a favor de la Hacienda 
Pública hasta la extinción de los mismos; en concreto cabe 
distinguir las siguientes operaciones:

- Reconocimiento de derechos a cobrar: Es el acto por el que 
se realiza la anotación en cuentas de los liquidados a favor del 
Tesoro Público. Según los procedimientos de exacción y recauda­
ción cabe distinguir, a su vez, entre: Liquidaciones de contraído 
previo, declaraciones autoliquidadas y de ingresos sin contraído 
previo.

- Anulación de derechos a cobrar: Se producirán cuando, en 
virtud de acuerdos administrativos de órganos competentes, pro­
ceda cancelar total o parcialmente un derecho reconocido como 
consecuencia de anulación de liquidaciones, insolvencias, prescrip­
ción u otras causas.

- Recaudación de derechos: Supone la realización de los 
derechos liquidados a favor del Tesoro Público; es el modo normal 
de extinción y puede ser mediante ingreso o bien por compensación 
o retenciones practicadas en los pagos.

- Devolución de ingresos indebidos: Tienen por finalidad 
reintegrar a los interesados las cantidades ingresadas indebida­
mente o por exceso en las Cajas del Tesoro Público.

Las operaciones de ejecución del presupuesto de gastos que se 
realizan en el ámbito de las Delegaciones de Hacienda son 
únicamente las relativas a la fase de extinción de las obligaciones, 
es decir, la realización de los pagos.

Bajo la denominación genérica de «administración de recursos 
de otros entes públicos», se comprende a! conjunto de operaciones 
derivadas de la gestión, a cargo de la Hacienda Pública, de tributos 
de las Corporaciones locales, Comunidades Autónomas, Seguridad 
Social y otros entes institucionales. A los efectos que ahora interesa, 
esta gestión se caracteriza por las dos notas siguientes: Primera, el 
deudor del recurso responde ante la Delegación de Hacienda y no 
ante el ente público por cuenta del cual se va a recaudar y, segunda, 
el débito frente a los citados entes públicos no surge mientras no 
se produzca la efectiva recaudación.

Se denominan «operaciones extrapresupuestarias» a todas aque­
llas (generalmente ingresos y pagos) que se realizan con indepen­
dencia a la ejecución de los Presupuestos Generales del Estado, 
pero que, de alguna manera, se presentan como auxiliares y 
coadyuvantes a dicha ejecución; entre ellas, cabe distinguir las 
siguientes:

- Pagos que generan créditos a favor del Tesoro Público 
(deudores no presupuestarios).

- Ingresos que generan débitos a cargo del Tesoro Público 
(acreedores no presupuestarios).

- Ingresos y pagos pendientes de aplicación definitiva.
- Movimientos de Tesorería: Remesas de efectivo, transferen­

cias virtuales, operaciones por cuenta de otras Delegaciones, etc.
- Valores en depósito.
El control de los Agentes recaudadores tiene por finalidad 

conocer, en todo momento, la situación de la gestión de recauda­
ción encomendada a determinados órganos. Estos órganos actúan 
como meros mandatarios, no presentándose como titulares de los 
derechos cuya recaudación se les ha encomendado, titularidad que, 
en cualquier caso, corresponde a la Hacienda Pública.

4. Como ha quedado señalado, la actividad más importante 
de las Delegaciones de Hacienda se centra en la problemática de 
gestión, liquidación y recaudación de tributos; la evolución de su 
organización ha oscilado entre los dos modelos siguientes:

a) Sectorial o por tributos: Tendente a que los tributos más 
significativos, dentro del sistema tributario o de recaudación más 
importante, quedasen amparados bajo un órgano propio que en 
exclusiva atendiese a su gestión.

b) Funcional: Racionalizando los procesos administrativos 
tributarios en los grupos de servicios o funciones más significati­
vos, deducidos normalmente de la observación del ejercicio de la 
actividad fiscal.

De alguna manera, la elección del modelo organizativo ha 
venido determinada por

- Los modos de exacción tributaria dominante, y
- El volumen de operaciones generado.
Se pueden reducir a tres los tipos de exacción más utilizados 

desde principio de siglo:
a) Exacción mediante documentos cobratorios (padrones, 

matrículas, listas cobratorias, etc.) y recibos.
b) Exacción mediante liquidaciones practicadas por la Admi­

nistración en base a: Declaraciones presentadas por los contribu­
yentes, actas de inspección, evaluaciones globales, convenios, etc. 
(liquidaciones denominadas de contraído previo e ingreso directo).

c) Exacción mediante declaraciones autoliquidadas por los 
propios contribuyentes, comprobables y verificables posterior­
mente por la Administración.

El primero de ellos se ha utilizado en la gestión de las 
contribuciones territoriales e impuestos de productos.

Los otros dos han coexistido siempre, pero su grado de 
utilización ha dependido de las Leyes tributarias. Así puede 
asegurarse que el sistema tributario conformado a partir de la 
reforma iniciada en 1977, utiliza en mayor grado las declaraciones- 
autoliquidaciones, mientras que las reformas tributarias de 1957 
y 1964 se apoyaron en las evaluaciones globales y convenios. El 
sistema del contraído previo e ingreso directo ha sido igualmente 
utilizado en la implantación del nuevo régimen catastral de la 
contribución urbana.

Los procedimientos de exacción mediante documentos cobrato­
rios y recibos y mediante liquidaciones de contraído previo e 
ingreso directo conducen, preferentemente, a modelos organizati­
vos por tributos, mientras que el uso generalizado de autoliquida- 
ciones aconseja modelos organizativos funcionales.

(Continuará.)

33880 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se 
determinan los módulos e índices correctores corres­
pondientes al régimen simplificado del Impuesto sobre 
el Valor Añadido para el año 1987.

El artículo 102 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, 
atribuye al Ministerio de Economía y Hacienda la aprobación de 
los índices o módulos para la determinación de las cuotas tributa­
rias en el régimen simplificado. Esta aprobación podrá tener efectos 
para un período de tiempo anual o bianual, aunque en este último 
caso se determinarán por separado los índices correspondientes a 
cada uno de los años comprendidos.

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento del Impuesto, 
la Orden de 23 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de diciembre) determinó los módulos e índices correctores 
correspondientes al régimen simplificado del Impuesto sobre el 
Valor Añadido para el año 1986. Esta Orden fue posteriormente 
modificada por la de 24 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de marzo). Se hace, pues, necesario aprobar ahora los 
módulos e índices aplicables en 1987.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:



Artículo 1.° De conformidad con los artículos 98 y 102 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, se aprueban los 
módulos e índices correctores del régimen simplificado del citado 
Impuesto, que figuran en el anexo de la presente Orden, y las 
instrucciones para su aplicación que forman parte del mismo.

Art. 2.° Los módulos e índices correctores a que se refiere el 
artículo 1.° anterior serán aplicables exclusivamente en el año 1987.

Lo que comunico a VV. II.
En Madrid a 26 de diciembre de 1986.

SOLCHAGA CATALAN
limos. Sres. Secretario de Estado y Secretario general de Hacienda.
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Instrucciones para la aplicación de los módulos
1. La cuota mínima a ingresar por el sujeto pasivo acogido al 

régimen simplificado resultará de la suma de las cuotas que

correspondan a cada uno de los sectores de su actividad acogidos 
a dicho régimen.

2. La cuota correspondiente a cada sector de actividad será la 
suma de las relativas a los módulos previstos para dicho sector.

La cuota de los módulos, a su vez, se calculará multiplicando la 
cantidad asignada a cada unidad de módulo por el número de 
unidades del mismo empleadas, utilizadas o instaladas en el sector 
de actividad.

3. En aquellos sectores de actividad que tengan señalado 
índice corrector, la cuota a ingresar será el resultado de multiplicar 
la cuota tributaria definida en el número 2 anterior por el índice 
corrector correspondiente.

4. Los índices correctores sólo se aplicarán en aquellos secto­
res de actividad que los tengan asignados expresamente y en las 
cuantías que se indiquen en cada caso.

Los índices correctores que se fijen en función del número de 
habitantes y de la categoría de la calle se aplicarán de acuerdo con 
la siguiente escala:

Indice
corrector

Poblaciones de más de 100.000 habitantes:
Calles de 1.a y 2.a categoría,............................. 1,10
Calles de 3.a y 4.a categoría,............................. 1
Resto de calles................................................... 0,9

Poblaciones entre 10.000 y 100.000 habitantes:
Calles de 1.a y 2.a categoría,.............................. 1
Resto de calles .................................................. 0,9

Poblaciones de menos de 10.000 habitantes:
Calles de 1.a categoría,...................................... 0,95
Resto de calles,................................................. 0,85

Cuando un Ayuntamiento no tenga establecido el 
Impuesto de Radicación, los índices correctores 
aplicables serán los siguientes:

Poblaciones de 10.000 o más habitantes................. 0,9
Poblaciones de menos de 10.000 habitantes,.........  0,85

A efectos de esta Orden, el número de habitantes será el 
establecido de derecho en el último censo de cada población, y la 
categoría de la calle la prevista para el Impuesto de Radicación. El 
último censo de población y el impuesto indicados en este párrafo 
serán los vigentes el día 1 de enero o el día de comienzo de la 
actividad.

5. Los módulos aplicables inicialmente en cada período anual 
serán los correspondientes a los datos base del sector de actividad 
referidos al día 1 de enero de cada año, o al día de comienzo de la 
actividad si fuese posterior a dicha fecha.

Cuando se trate de actividades de campaña o temporada se 
entenderá como día del comienzo de la actividad aquel en que se 
inicie la campaña o se abra la temporada.

Si los datos-base de cada módulo no fuesen un número entero, 
se expresarán con dos cifras decimales.

Sin perjuicio de lo establecido en los números 11 y 12 de estas 
instrucciones, los módulos aplicables no experimentarán variación 
por la circunstancia de que las actividades gravadas se realicen en 
períodos de tiempo discontinuos.

6. El ingreso de la cuota resultante se efectuará por cuartas 
partes, mediante las correspondientes declaraciones-liquidaciones 
que el sujeto pasivo deberá presentar en el plazo de los veinte 
primeros días naturales de los meses de abril, julio y octubre y de 
los treinta primeros días naturales del mes de enero, sin perjuicio 
de la regularización que proceda cuando se den las circunstancias 
contempladas en el número 9 siguiente.

7. En caso de inicio de la actividad con posterioridad a 1 de 
enero, o de cese antes de 31 de diciembre, o cuando concurran 
ambas circunstancias, las cantidades a ingresar en los plazos 
indicados en el número anterior se calcularán de la siguiente forma:

Primero.-La cuota anual se determinará aplicando los módulos 
del sector de actividad que corresponda según lo establecido en el 
número 5 anterior.

Segundo.-Por cada trimestre natural completo de actividad se 
ingresará la cuarta parte de la cuota.

Tercero.-La cantidad a ingresar en el trimestre natural incom­
pleto se obtendrá multiplicando la cuota correspondiente a un 
trimestre natural completo por el cociente resultante de dividir el 
número de días naturales comprendidos en el período de ejercicio 
de la actividad en dicho trimestre natural por el número total de 
días naturales del mismo.

8. En las actividades de campaña o temporada se calculará la 
cuota anual como si la actividad se hubiese realizado sin interrup­
ción durante todo el año natural.



La cuota diaria resultará de dividir la cuota anual por 365.
El número de dias de cada campaña o temporada comprenderá 

la totalidad de días naturales transcurridos entre los del inicio y 
finalización de las mismas, ambos inclusive.

En las actividades a que se refiere este número el ingreso a 
realizar por cada trimestre natural será el resultado de multiplicar 
el número de días naturales de la campaña o temporada compren­
didos en dicho trimestre por la cuota diaria.

Se exceptúa de lo dispuesto en los párrafos anteriores la 
actividad de Campamentos Turísticos, en la cual no procederá 
reducción alguna de la cuota anual resultante de la aplicación de los 
módulos e índices correctores que correspondan, si bien la cuota a 
ingresar por cada trimestre natural será proporcional al número de 
días del ejercicio de la actividad en dicho período de tiempo.

En todas las actividades de campaña o temporada, el sujeto 
pasivo deberá presentar declaración-liquidación en la forma y 
plazos previstos en el Reglamento del Impuesto, aunque la cuota 
a ingresar sea de cero pesetas.

9. Si durante el año natural se hubiesen modificado los datos- 
base correspondientes al 1 de enero o, en su caso, al día de 
comienzo de la actividad, al finalizar el año o al producirse el cese 
de la actividad o la terminación de la campaña o temporada, el 
sujeto pasivo deberá calcular el promedio de los datos-base 
relativos a todo el periodo en que haya ejercido la actividad 
durante dicho año natural, y practicar la regularización prevista en 
el artículo 98, número 3, del Reglamento del Impuesto al tiempo 
de efectuar la última declaración-liquidación correspondiente al 
año natural.

La regularización a que se refiere el párrafo anterior sólo 
procederá cuando la cuota mínima que resulte de la aplicación del 
conjunto de los datos-base sea superior o inferior en un 25 por 100 
a la cuota resultante de la aplicación de los datos-base iniciales a 
que se refiere el número 5 anterior.

10. Cuando la actividad de un sujeto pasivo que haya optado 
por el régimen simplificado se haya visto afectada por alguna 
circunstancia extraordinaria, como incendio, inundación, hundi­
miento, graves averías en el equipo industrial u otros similares, que 
supongan la paralización de la actividad durante una parte del 
período, los interesados lo pondrán en conocimiento de la respec­
tiva Delegación de Hacienda, y podrán reducir la cuota proporcio­
nalmente al tiempo de paralización, si éste ha excedido de treinta 
días. La efectividad de la reducción quedará condicionada a la 
justificación del tiempo de paralización.

11. Como personas empleadas se considerarán tanto las asala­
riadas como las no asalariadas, incluyendo, en su caso, al titular de 
la actividad.

12. Para determinar el número efectivo de personas emplea­
das se considerará una persona como equivalente al número de 
horas anuales por trabajador, que haya sido fijado en el convenio 
colectivo correspondiente. En ausencia de éste se estimará que una 
persona equivale a 1.800 horas año.

13. Se considerará potencia instalada la resultante de la suma 
de las potencias nominales, según las normas tipificadas, de 
naturaleza eléctrica o mecánica, de los elementos energéticos 
afectos al equipo industrial.

No serán, por tanto, computadas las potencias de los elementos 
dedicados a calefacción e iluminación de edificios, acondiciona­
miento de aire, instalaciones anticontaminantes, ascensores de 
personal, servicios sociales, sanitarios y análogos.

La potencia, en función de la cual se obtendrá el valor de los 
módulos, será el resultado matemático de reducir a kilowatios la 
totalidad de la potencia instalada computable, utilizando, en su 
caso, la equivalencia 1 CV-0,736 KW.

La potencia instalada en bancos de pruebas, plataformas de 
ensayo y similares se computará por el 10 por 100 de la potencia 
real instalada.

14. Tratándose de espectáculos, el aforo se fijará mediante el 
cómputo de las localidades de que consta la sala o recinto, cuando 
las mismas estén numeradas. En los espectáculos dotados de 
asientos corridos o localidades de pie, distribuidas por filas sin 
numerar, se estimará un asiento o localidad por cada 50 centíme­
tros de longitud.

En los llamados moto-cines se computarán dos localidades por 
cada unidad de superficie destinada a aparcar un vehículo automó­
vil y las demás que existan en el recinto.

15. La capacidad de cargas de los vehículos vendrá definida 
por la diferencia entre las toneladas métricas de un peso máximo 
autorizado en el permiso de circulación y la tara de dichos 
vehículos.

16. Por superficie total se entenderá:
a) En actividades industriales, la superficie dedicada a la 

fabricación o elaboración de los productos, al almacenamiento de 
primeras materias y productos elaborados o semielaborados, así 
como la correspondiente a oficinas de administración y venta.

b) En actividades comerciales, la superficie de los locales o 
recintos dedicados al ejercicio de la actividad, incluida la de 
almacenamiento y oficinas administrativas y de venta.

c) En actividades de montaje, reparación o instalación, la 
superficie correspondiente al taller, y la dedicada a almacenamiento 
de materiales y oficinas administrativas.

d) En la actividad de guardia y custodia de vehículos, la 
superficie destinada al aparcamiento de los mismos.

e) En los servicios de cafetería y en los de cafés y bares, la 
unidad de mesa interior se entenderá referida a la mesa situada en 
el interior del local susceptible de ser ocupada por cuatro personas.

Las mesas de capacidad superior o inferior aumentarán o 
reducirán el módulo aplicable en la proporción correspondiente.

f) En las demás actividades de servicios, la superficie dedicada 
efectivamente a la realización de dichos servicios, así como la 
correspondiente a las oficinas administrativas.

No se comprenderán en las superficies dedicadas a la realiza­
ción de las actividades descritas en las letras anteriores las 
destinadas a almacenes, lavabos, aseos, guardarropa, accesos o 
escaleras.

17. Cuando un módulo aparezca definido en relación con 
magnitudes físicas de elementos de producción, tales como capaci­
dad de homo, cubas, molido, prensado, etcétera, su valor será el 
que se deduzca de las características técnicas del elemento.

18. Cuando se utilice como módulo la maquinaria, sin especi­
ficación de ninguna clase, solamente se computarán las máquinas 
relacionadas directamente con la producción, excluyendo las dedi­
cadas a servicios auxiliares, de pruebas y similares.

19. Cuando un módulo sea común a varios sectores de la 
actividad, el valor a computar en cada sector será el que resulte de 
su prorrateo en función de la utilización efectiva en cada uno. Si 
no es posible determinar la utilización efectiva, el prorrateo se 
realizará en proporción a las adquisiciones, excluidas las de bienes 
de inversión, realizadas en cada sector de la actividad.

20. Los servicios relacionados con máquinas recreativas tipos 
A y B del Reglamento que las regula, instaladas en establecimientos 
acogidos al régimen simplificado, salvo salones recreativos, tributa­
rán con arreglo a los siguientes módulos:

a) Máquinas tipo A:
Cada máquina: 10.000.
b) Máquinas tipo B:
Establecimientos con una máquina: 36.000.
Establecimientos con dos máquinas: 57.600.
Establecimientos con tres máquinas: 75.600.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

33881 REAL DECRETO 2642/1986, de 30 de diciembre, por 
el que se fija el salario mínimo interprofesional para 
1987.

El artículo 27 del Estatuto de los Trabajadores determina que el 
Gobierno, previa consulta de las Organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas, fijará anualmente el salario 
mínimo interprofesional.

En aplicación de tal norma, se fija en este Real Decreto el 
salario mínimo interprofesional, que habrá de surtir efectos 
durante el período comprendido entre el 1 de enero de 1987 y el 
31 de diciembre del mismo año.

Para la fijación de la cuantía del nuevo salario mínimo se ha 
atendido a los factores enumerados en la norma citada: Indice de 
precios al consumo, productividad media nacional alcanzada, 
incremento de la participación del trabajo en la renta nacional y 
coyuntura económica general. Dentro de la consideración global de 
todos estos factores, que no implica, por tanto, su agregación, se ha 
tenido en cuenta esencialmente que la efectividad del nuevo salario 
mínimo sea coherente con las cifras macroeconómicas que cuantifi- 
can los objetivos de política económica a medio plazo.

Las nuevas cuantías del salario mínimo interprofesional signifi­
can un incremento sobre las anteriormente vigentes del 5 por 100, 
porcentaje que en el momento actual coincide con el porcentaje de 
inflación previsto por el Gobierno para 1987; este incremento del 
salario mínimo permite mantener unas expectativas de crecimiento 
del índice de precios al consumo que implican una reducción del 
diferencial de inflación con los países de la Comunidad Económica


